
CONSTANCIA: 03-12-2021. Señor Juez, por secretaría se descarga el 

Certificado de la Cámara de Comercio de la parte demandada, ya que no se había 

aportado con la demanda. Y en la dirección de notificación judicial figura el 

siguiente correo electrónico: contabilidadcrepsa2@gmail.com 

 

 

 

 

Ma CLEMENCIA YEPES BERNAL 

Oficial Mayor -2 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

             

              RADICADO:       17-001-40-03-002-2020-0488 

              PROCESO:         RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

                                      ARRENDADO    

              DEMANDANTE:  ARRENDAMIENTOS S.A.                   

              DEMANDADA:    COMPAÑÍA DE RESTAURANTES PANORAMA S.A.S.   

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se procede a realizar control de 

legalidad de que trata el art. 132 del CGP, y en consecuencia se hace necesario 

como medida de saneamiento, DISPONER: 

1-AGREGAR el certificado de la cámara de comercio DE RESTAURANTES 

PANORAMA S.A.S. “CREPSA S.A.S.” 

 

2-NOTIFICAR a la parte demandada al siguiente correo electrónico que es la 

dirección para notificación judicial: 

contabilidadcrepsa2@gmail.com 

 

Para dar celeridad se dispone que la notificación se realice a través del CENTRO 

DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de Manizales, al correo electrónico 

del demandado. 

3-Si bien es cierto que la parte demandante envió la notificación a unos correos 

electrónicos, los mismos no se enviaron adecuadamente, pues no se informó el 

correo del juzgado, ni contactos, y se envió a un correo diferente al indicado en 

el certificado de la Cámara de Comercio. 

4-Toda vez que faltan actuaciones por realizar, se dispone prorrogar la 

competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 06-12-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 
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